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¡Clasificados EL MERCURIO 
200-300-400 

VEHÍCULOS 

    

    

   

  

PROPIEDADES AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

    
   

+ Autos 4x4y + Casas. + Maquinaria. 
Camionetas. + Departamentos. + Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofíinas, Locales y + Productos 
+ Repuestos y otros. + Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

  

100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES 

    

cado en Tomás Ramos N*98, Valpa- 
raíso, bajo apercibimiento legal del 
artículo 27 y 59 inciso 3* de la ley 
19.968 y artículo 54 del CPC. Atendi- 
dolo enel artículo 60 bis   

160 vehículos Compran 

COMPRO VEHÍCULOS BILLETES 

Camionetas, chocados, buenos, apuros. 
'0con deudas empresas. 

  

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

rupadas por secto! 
por precio 

rden     222 Departamentos 
Viña Centro 

dela ley 19968 para la audiencia, se- 
rá factible para las partes llevarla a 
cabo mediante plataforma de Video- 
conferencia ZOOM, rigiendo la fecha 
y hora señalada, 1D de reunión: 938 
64711554 (sin código de acceso). En 
Valparaíso, a martes trece de mayo 
de dos mil veinticinco. 

    

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE VAL- 
PARAÍSO, en autos Rol (-2613-2024, 
caratulado “Scotiabank Chile SA con 
Mejía”, ordenó notificación por avi- 
sosa Juan David Mejía Espinosa, RUT 
25.204.38611, lo siguiente: EN LO 
PRINCIPAL, demanda ejecutiva y 
mandamiento de ejecución y embar- 
go. PRIMER OTROSÍ, señala bienes 
para embargo y depositario. SEGUN- 
DO OTROSÍ, acompaña documentos 
y custodia. TERCER OTROSÍ, acredita 
personería. CUARTO OTROSÍ, patro- 
cinio y poder y correo electrónico. 
QUINTO OTROSÍ, se tenga presente 
competencia. S. . L. Sergio Véliz Zú- 
figa, abogado, en representación de 

  

  

580.000.- CON GASTOS COMUNES in- 
cluidos, dueño arrienda departamento 
vita.2norteberaddosdormáacos 
dosbaños, 94250* 

1600 LEGALES Y 
NAS 

  

Chile, sociedad 
bancaria, cuyo gerente general es 
don Diego Patricio Masola, contador 
público, domiciliados en Avenida 
Costanera Sur N*2.710, Torre A, C 
imuna Las Condes, Santiago, a US. dí 

rresento demanda ejecutiva y 
solicito se requiera de pago a Juan 
David Meja Espinosa, empleado, do- 

lo en calle Garay N' 5450, co- 
muna devil y/o en parce- 

   

      

  

1606 cheques Nulos 
por Extravío. 

BANCO DE CHILE, Sucursal Viña del 
Mar,N*cta.cte. 0070074108, Comuni- 
dad Edificio Verona, N' cheques 
4969705, 4969706, 4969721, 4969727, 
4969732 hasta 4969797. 
BANCO DE CHILE, sucursal Almendral, 
Cuenta Corriente 1020604306, N* che- 
que desde 4091889 hasta 4091938. 

1608 Documentos Nulos 

PARQUE DELMAR declara extraviados 
Contratos: Sepultura T12756, 122431, 
122432, 122433;Cremación5037,5824, 
9289, Flores 1911, 1919, del 1926 al 1950 
Recibo deValor 119602,119605. Modifi- 
caciones: Ipasa 70410, 70554, 71913, 
72015, 72543; Administradora 37865, 
37891, 38060, 38579, 39466. 

1611 

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN de 
este Tribunal de Familia, dictada con 
fecha trece de mayo en curso, en 
causa RIT C-1686-2023, caratulada 
MIRANDA / FLORES, seguida por Cui- 
dado Personal del niño LUIS ALBER- 
TOMIRANDA FLORES, C.l. 23.123.178- 
1,se ha ordenado notificar por avisos 
alos demandados PAULO ALEJAN- 
DRO MIRANDA HERMOSILLA, €. 
11.834.925-3 y FARIDE VICTORIA FLO: 
RES NUÑEZ, Cl. 15.794.367-7, de la 
interposición de la demanda, su pro- 
veído, las resoluciones de folios 22 y 
130, la citación a audiencia prepara- 
toria para el día 25 de Julio de 2025, 
a las 12:30 horas, en las dependen- 
cias de este Tribunal de Familia, ubi- 
2483508 

Judiciales 

    

  

  

  
169 delasubdivisión del Lote tA-3- 
A, Loteo campo Dhelos, comuna de 
Limache, ambos Quinta Región, por 
sumas d dinero que a continuación 
señalo: 1.- Por escritura pública de 
Íécha O agosto del 2031 otorgada 
en Notaría de Viña del Mar de Nata- 
lía Ramírez Aranda, suplente de Luis 
Fischer Yávar, mi representada con- 
cedió un mutuo o préstamo de dine- 
ro a Juan David Mejía Espinosa, por 
2.342,9221.- Unidades de Fomento. 
Declaró recibirla en préstamo y se 
obligó a pagarla junto con intereses 
en 240 cuotas o dividendos mensua- 
les y sucesivos que tendrían como 
vencimiento los días 10 de cada mes, 
hecho que partes denominaron “Día 
escogido de Pago”, correspondiendo 
pagar primera de ellas el día escogi- 
do de pago del mes subsiguiente al 
dela fecha del mutuo y restantes su- 
cesivamente en forma mensual los 
días 10 de cada uno de los meses sí- 
guientes. Monto del dividendo men- 
Sual que correspondía pagar sería 
igual a 14,0324 Unidades de Fomen- 
to, con excepción del primero que 
contendría además los intereses de- 
vengados durante el período de gra- 
cía. Dicho valor tampoco contempla 
el valor delas primas de seguro aso- 
ciadas al préstamo. Capital adeuda- 
do devengaría intereses con tasa del 
3.88 0% anual y vencida, a contar 
¿io de la obligación y hasta la fecha 
de vencimiento. 1 ntereses que no 
fueren pagados en su respectivo ven- 
cimiento se capitalizarían. No pago 
integro y oportuno de una o más 
cuotas capital y/o intereses del pre- 
sente mutuo, haría que esta deven- 
gare desde la mora o simple retardo, 
y su total pago, intereses con tasa 
máxima convencional. Mediante la 
cláusula 15 del mutuo, afin de garan- 

  

        

  

600 
CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

    

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
TS 

    

  

+ Maquinaria. + MaquinariayEquipo. — | + Hogar. 
+ Construcción. + Muebles, + Comunicaciones, 
+ Herramienta. + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones accesOrÍOs. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

  

tizar cumplimiento exacto integro y 
oportuno de obligaciones que por el 
contrato de mutuo adquirió, deudor 
constituyó primera hipoteca en favor 
de miparte, sobre parcela o lote 69 
delasubdivisión del Lote 1-A3-A, Lo- 
teo Campo Dhelos, comuna de Lima- 
chee comprendieron derechos pro- 
porcionales de dominio, uso y goce 
sobre os bienes comunes y en el te- 
freno Dominio rola inscrito a fojas 
2.518, No 2.607 en Registro de Pro- 
piedad del Conservador de Bienes 
Raices de Limache año 2021. Hipote- 
case inscribió en el Registro de Hipo- 
tecas del citado Conservador a fojas 
1.456 vuelta N* 972 del año 2021. Se 
estableció, en la cláusula 22 letra), 
del mutuo, que el Banco podría de- 
clarar terminado el contrato de mu- 
tuo y caducados plazos establecidos 
enel, yla obligación se podría hacer 
exigible como si fuere de plazo ven- 
cido, en caso de falta de pago íntegro 
y oportuno de cualquiera obligacio- 
nes de dar garantizadas en el mutuo 
en especial el pago de cualquier cuo- 
tao dividendo, por más de 30 días. 
idéntica sanción se estableció en la 
letra f) de citada cláusula para even- 
to de insolvencia deudor o si este de- 
jase de pagar cualquier obligación 
con mi parte, lo que se acredita con 
no pago del pagaré que se síngulari- 
za en numeral siguiente. Deudor de- 
jó de pagar cuotas del mutuo, desde 
aquella que vencía en mes de junio 
del año 2024 y todas las siguientes 
hasta hoy. Mi parte tiene derecho a 
utilizar cualquiera cláusulas de ace- 
leración yen especial antes citadas y 
en consecuencia, por medio de esta 
demanda y sólo con fecha de sunoti- 
ficación, instar por hacer exigible 
saldo total del capital insoluto de la 
deuda, que al 24 octubre del 2024 
ascendía a 2.195,0451.- Unidades de 
Fomento, que al día señalado, a títu- 
lo referencial, equivalian a $ 
83.330.190. más intereses penales 
pactados. Partes fijaron domicilioes- 
pecial en Valparaiso. 2.- Mi parte 
además es dueña y titular Pagaré en 
cuotas NO 710145371802, suscrito 
por deudor, 11 de abril del año 2024 
por $ 36.679.288.- por capital origi- 
nal. Declaró recibirla en préstamo y 
se obligó deudor a pagarla, en 84 
cuotas mensuales y sucesivas por $ 
559.522 por cada una de las cuotas 
N*1ala 83 y última cuota N? 84 por 
$566.754, venciendo primera el 5 de 
Junio del año 2024 yrestantes, suce- 
Sivamente días 5 de cada uno de los 
mesessigulentes. Pagaré devengaría 

    

contasaigual al7.08 % anual, incor- 
porado en valor final de cada cuota. 
Intereses que no se pagaren en su 
respectivo vencimiento o renova- 
ción, se capitalizarán. No pago ínte- 
gro y oportuno de una o más cuotas 
del capital y/o intereses del pagaré, 
facultaría al demandante, para po- 
der exigir de inmediato, comosifue- 
re de plazo vencido, saldo total inso- 
luto obligación pendiente, elcual de- 
vengaría desde la mora o simple re- 
tardo, y hasta fecha de su total pago, 
intereses con tasa máxima convet 
cional. Deudor dejó de pagar pagaré 
desde cuota cuyo vencimiento ocu- 
rrió 5 de junio del 2024 y todas las 
demás siguientes, hasta hoy. En con- 
secuencia, mi parte tiene derecho a 
hacer uso cualquiera cláusulas de 

  

  

aceleración, poro que, por medio de 
esta demanda y sólo con fecha de su 
notificación, instar por hacer exigible 
saldo total capital insoluto de la deu- 
da, que al 5 de junio delaño 2024, as- 
cendía a $ 36.679.288... más reajus- 
tes e intereses penales pactados, 
desde hasta la fecha del pago efe 
vo. 3.- Mi parte además es dueña yt- 
tular_Pagaré en cuotas NO 
710145371977, suscrito por deudor, 11 
de abril del 2024 por $15.206708.- 

al original. Declaró recibir- 
la enpréstamo y se obligó a pagarla, 
eng84 cuotas mensuales y sucesivas 
por $ 232.911 por cada una de las 
cuotas N*1a la 83 y última cuota N* 
84 por $ 234.999, venciendo prime- 
ra 5 de junio del2024 y restantes, su- 
cesivamente días 5 de cada uno de 
los meses siguientes. Pagaré deven- 
garía interesessobre capital adeuda- 
do, desde emisión y hasta vencimien- 
to, con tasa igual al 0,6 % mensual, 
incorporado en el valor final cada 
cuota. Intereses que no se pagaren 
ensurespectivo vencimiento o reno- 
vación, se capitalizarán. No pago 
tegro y oportuno de una o más cuo- 
tas capital y/o intereses del pagaré, 
facultaria al demandante, para po 
der exigir de inmediato, como si fue 
re de plazo vencido, saldo total inso- 
luto obligación que estuviere pen- 
diente, el cual devengaría desde la 
mora. simple retardo, y hasta su to- 
tal pago, intereses con tasa máxima 
convencional. idéntica sanciónse es- 
tableció para l caso que deudor de- 
jase de pagar cualquier obligación 
con mi parte, filiales o terceros, lo 
ue se acredita con no pago del mu- 
tuo y pagaré que se singularizaron 
en numerales anteriores. Mi parte 
tiene derecho a hacer uso de cual- 
quiera cláusulas de aceleración indi- 
adas, por medio de esta demanda y 
sólocon fecha desu notificación, vie- 
ne en hacer exigible saldo total del 
capital insoluto, que al 7 octubre del 
2024, ascendía a$14.718.304.., más 
reajustes e intereses penales pacta- 
dos, desde la mora y hasta fecha del 
pago Mutuo consta en copia autori- 
zada de escritura pública, la firma 
suscriptor pagarés se encuentra au 
torizada ante notario, dichos instru- 
mentos, tienen mérito ejecutivo, 
obligaciones que representan son If 
uidas, provienen de operaciones de 
crédito de dinero, actualmente exigi- 
bles y acción ejecutiva, no esta pres- 
cta, PORTANTO, De acuerdo con 
art. 2196 y siguientes del Código 
vilylo dicho en elart. N*434 N2,4 
siguientes del C.R£..y la ley 18.010 
y demás disposiciones legales ati- 
entes, RUEGO a US, tener por inter- 
puesta demanda ejecutiva en contra 
de Juan David Mejía Espinosa, deu- 
dor directo, y disponer se despache 
mandamiento de ejecución yembar- 
goensu contra por 2.195,0451.- Uni- 
dades de Fomento, que al 24 octubre 
del 2024, equivalían $ 83.330.190.- 
por mutuo singularizado en N? 1 
cuerpo de la demanda, más $ 
51397592. por pagarés singulariza- 
dosenN*2y 3cuerpo demanda, más 
reajustes e intereses penales pacta- 
dos desde la mora y hasta pag: 
denando, se siga adelante ejecución 
hasta hacerse a mirepresentado, en- 
tero pago de sumas adeudadas, con 
costas, PRIMER OTROSÍ: Designo par 
ra embargo siguientes bienes: 1.To- 
dos aquellos bienesinmuebles, mue- 

    

   

  

   

  

    
  

        

   

  

  

(9) 

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

1200 
SERVICIOS        

bles y vehículos que sean de dominio 
demandado, como asimismo los 
muebles con los cuales, haya alhaja- 
do amoblado y provisto sus domici- 
líos, 2. Parcela o lote 69 della subdi- 
visión del Lote 1-4:3-A, Loteo Campo 
Dhelos, comuna Limache Se com- 
prendieron los derechos proporcio- 
nales de dominio, uso y goce sobre 
bienes comunes y en el terreno Do- 
minio rola inscrito a fojas 2.518, No 
2.607 en Registro Propiedad Conser- 
vador de Biénes Raíces de Limache 
año 2021. Bienes que solicito a US., 
queden en poder demandado, en ca- 
lidad depositario de sus bienes, con 
responsabilidades inherentes al car- 
go. Sirvase US, tener presente bienes 
para el embargo. SEGUNDO OTROSÍ: 
RUEGO A US, tener por acompañado 
bajoapercibimientos que indican, si 
guientes documentos: 1. Con cita- 
ción, escritura en que constan mu: 
tuo, citado en N*1 del cuerpo deman. 
da, y disponer su custodia. 2.- Conci- 
tación liquidación deuda hipotecaria 
de que da cuenta mutuo citado en el 
N* 1 cuerpo demanda. 3.- Bajo aper- 
Cibimiento contemplado en el art. 
34603 del C.PC.. pagarés singula: 
rizados con NO 2 y 3 cuerpo de la de- 
manda, y ordenar sucustodia. Sírva- 
se US, tener por acompañados docu- 
mentos aludidos, bajo apercibimien- 
tossolicitados. TERCER OTROSÍ: Per- 
sonería con que actúo en autos, en 
representación Scotiabank Chile, fue 
otorgada 29 de noviembre del 2019, 
ante Notario Público Santiago Eduar- 
do Javier Diez Morello, con reperto- 
rio NO 23.887-2019. Se acompaña en 
copia con firma! 

con su mérito y teniéndola 
ala vista dar por acreditada mi per- 
sonería en autos. Sírvase SS.,tener- 
lo presente. CUARTO OTROSÍ: Da 
mi calidad de Abogado habilitado, 
asumiré el patrocinio en presente 
causa y conduciré el poder, fijando 
domicilio en calle Limache N03.421 
oficina 1.023, Edificio Reitz 11, Viña 
del Mar, señalando como correo 
electrónico para efectos de notifica- 
ción: suelizawig. Sírvase SS, tener- 
lo presente. QUINTO OTROSÍ, consta 
de títulos acompañados, que en to- 
dos ellos se encuentra prorrogada 
competencia, para ante los tribuna- 
les de laciudad de Santiago y Valpa- 
raíso, de conformidad a facultad que 
meotorga el art. 139 Código Orgáni- 
co de Tribunales, ocurro ante SS. a 
deducir presente demanda. Sírvase 
Ss, tenerlo presente. FOLIO 6 FOJA:3 
NOMENCLATURA: Ordena despachar 
mandamiento JUZGADO: 20 Juzgado 
Civil de Valparaíso CAUSA ROL: C- 
2613-2024 CARATULADO: SCOTIA- 
BANK CHILES.A./MEJIA Valparaíso, 6 
noviembre de 2024. Proveyendo, a 
folios 3 y 4: Por cumplido lo ordena- 
do. Proveyendo derechamente pre- 
sentación de folio 1: A lo principal: 
despáchese por 2.195,0451 Unidades 
deFomento,más de $51.397,592 (cin- 
cuenta y un millones trescientos no- 
venta y siete mil quinientos noventa 
y dos pesos), más intereses y costas. 

si: téngase 
presente. Al segundo otrosf;téngan- 
se por acompañados, escritura de 
mutuo hipotecario, liquidación de 
deuda, con citación: y los dos paga- 

iento del art, 346 

  

    

            

  

      

    

  

otros: téngase por acompañada per- 
sonería digitalizada, con firma elec-   

LEVES 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

     

   
  

  

   
    

   
   
   

     

  

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ ServiciosFunerarios. — | + Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

trónica avanzada, con citación. Al 
cuarto otrosf téngase presente, sin 
perjuicio de aquellas notificaciones 
que deban efectuarse de conformi- 
dad a la ley. Custodia N%1602- 2024. 
En Valparaíso, a 6 noviembre de 
2024, se notificó por estado diario 
resolución precedente. FOLIO 1FOJA 
1 NOMENCLATURA: Ordena despa- 
char mandamiento JUZGADO: 20Juz- 
gado Civil de Valparaíso CAUSA ROL: 
C-2613-2024 CARATULADO: SCOTIA- 
BANK CHILES.A/MEJIA Valparaíso, 6. 
noviembre 2024. MANDAMIENTO Un 
Ministro de Fe requerirá a JUAN DA- 
VID MEJÍA ESPINOZA, para que enac- 
to del requerimiento pague a SCO- 
TIABANK CHILE o a quien sus dere- 
chos legalmente representen la su- 
ma de 2.195,0451 Unidades de Fo- 
mento, más la suma de $ 51.397.592 
(cincuenta y un millones trescientos 
noventa y siete mil quinientos noven- 
ta y dos pesos), más intereses y cos- 
tas. No verificado pago, al momento 
del requerimiento, trábese embargo 
sobre bienes suficientes de propie- 
dad de la parte ejecutada, especial- 
mente inmueble inscrito a fojas 
2.518, NO 2.607 en Registro de Pro- 
piedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Limache del año 2021, has- 
ta por expresada suma. Desígnese 
depositario provisional de especies, 
ala propia parte ejecutada, bajores- 
ponsabilidades legales. En Valparal- 
so, a6 noviembre de 2024, se notifi- 
có por el estado diario, resolución 
precedente. FOJA 38 NOMENCLATU- 
RA: Mero trámite JUZGADO: 20 Juz- 
gado Civil de Valparaíso CAUSA ROL: 
C-2613-2024 CARATULADO: SCOTIA- 
BANK CHILES.A/MEJIA Valparaíso, 16 
mayo de 2025. A folio 38: A lo princi- 

        

atendido mérito de autos, lo expues- 
topor la ejecutante, losestampes re- 
ceptoriles oficios recepcionados, y 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art.54 del CPC. se resuelve: Que se 
hace lugar a la notificación y reque- 
rimiento por avisos al ejecutado Juan 
David Mejía Espinosa, Rut 
25204.386-1, publíquese mediante 
extracto en Diario Oficial, por una 
vezlos días primero o quince de cual- 
uier mes, oal día siguientesino se 
ha publicado en las fechas indicadas 
y por 3veces en Diario el Mercurio de 
Valparaíso. Para efectos del requeri- 
miento, practíquese por Receptor Ju- 
dicial, en dependencias del tribunal, 
ubicadas en calle Prat 779, 5* piso, 
Valparaíso, el día 25 dejunio del año 
en curso, a las 12:00 horas. Se hace 
presente que el peticionario deberá 
presentar minuta de extracto del 
modo indicado en el manual de pu- 
blicación de extractos para el Diario 
Oficial, disponible en la Oficina Judi- 
cial virtual, sín perjuicio de lo ante- 
rior, deberá además remitir 

      

   

copia extracto a correos electrónicos 
jc? valparaisoMpjud.cl, con copia a 
los correos cgramirezdpjud<, bahu 
madarápjudel e isilvaapjud.cl, pa- 
raefectos de la publicación enel Dia- 
río El Mercurio de Valparaíso. Prove- 
yó don Cristian Ramirez Barahona, 
Secretario Titular, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 33 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, En Val- 
paraiso, 16 de mayo de 2025, se no- 
tificó por el estado diario la resolu- 
ción precedente. 
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e 2024: Solctacoreccón mandamiento. 
1611 judiciales Confecha18dedicembrede2024:como 

se pide, corrjase el deej 

  

  

EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de 
Quillota, autos Juicio Ejecutivo, caratula- 
dos Banco del Estado de Chilecon Ingenie- 
ría Eléctrica y Cil Denis Zamora Aranci- 
biaEIRL, Rol 2325-2024, por resolución 
defecha30de mayo de dosmilveintcin- 
o,se haordenado notificar la demanda 
deautos por medio de aisosextractados, 
según o dispuesto enelarículo54delCó- 

digo deProcedimiento Cv, loque acon- 
tinuación seexpone: Con fecha 11 dedi 
ciembrede 2024, Enlo principal: Deman- 
daejecutivay mandamiento deejecución 
y embargo Felipe Andrés Cataldo Moya, 
enrepresentación convencional del Ban- 
«o del Estado de Chile, a US.respetuosar 
mente decimos:Mirepresentado,el Ban- 
co delstado de Chil, escueño del pagar 
réquese acompañaenel primer otroside 
estademanda, que fuesuscrito encalidad 
¡dedeudor principal por INGENIERIAELEC- 
RICA Y CIVILDENIS ZAMORA ARANCIBIA. 
EIRL Cl.76.1061267 ignoro gro, repre- 
sentada legalmente por DENIS ARTURO 
ZAMORA ARANCIBIA, Cl. 7870.798-4, ig. 
noro profesión u oficio, con domiclio en 
SAN MARTINN'290, DEPTO 3, QUILLOTA 
y;en calidad de alista y codeudor soli- 
dario DENIS ARTURO ZAMORA ARANCI- 
BlA,(1.28707984, ignoro profesiónuol- 
«cio, domiciliado enSIMON ALAMOS NS79, 
DEPTOL3,QUILLOTA.El pagaré ue suscri 
toporlasumade$30.000.000.-,por.on- 
cepto de capital, más un interés del 
109900 % Mensual que ladeudoraseobl- 
góa pagar en cuota con vencimiento el 
día 21 de agosto de 2024. El deudor se 

  

  

    

  

cución yembargo en a forma solicitada. 
Forme partela presente resolución dela 
resolución delo. Nodlquese con 
mente. Mandamiento Rectificado: En 

¿ula a18dedicembedelebea Un 
Ministro de Ferequeriráde pago adonIN- 
GENIERIA ELECTRICA Y CIVILDENIS 2A- 
MORA ARANCIBIA EI representada le- 
galmente por DENIS ARTURO ZAMORA 
ARANCIBIA, ambos con domicilio enSAN 
MARTIN N290, DEPTO 31, QUILLOTA, ya 
DENIS ARTURO ZAMORA ARANCIBIA, en 
calidad de avalita y codeudor solidari 
con domicilioen SIMON ALAMOS N”, 
DEPTOX3, QUILLOTA, para que enelacto 
del requerimiento pagueza BANCO DEL. 
ESTADO DECHILE oa quién sus derechos 
representen, la suma de $30.000.000- 
(treinta millones de pesos) más lacomi- 
sión legaldel .0000% anual sobre elsal- 
dodel capital garantizado porel Fondode 
Garantía para Pequeños Empresarios (F0- 
GAPE) intereses y cosas, Sino efectuase 
el pagoen elacto del requerimientose 
procederáa trabar embargo sobre todos 
losbienesmuebleso inmuebles queguar- 
necen el domicilio del ejecutado, incluso 
los dineros que pueda tener en cuentas 
corientes e designa depositario proi- 
sional delas especs quese embarguen 

  

    

abrilde2025:Soticitanotificación poravi- 
os.Confecha 30 de mayo de 2025: Aten- 
didoel mérito de losantececentes lo dis- 
puestoenelartículosa del Código de Pro- 
cedimiento Civ, comosepide, notfique- 

  

obligó a pagar la comisión legal del | seyrequiérase de pago ensu: E 
1,0000% reel princi 
docuecieancoda Esadodechierecas: | TRCAYOVILDENSZAMORAARANCIA 
daparaelFondo de Garantía para Peque- | EIRLRUN N*76.106.1267, representada 
ñosEmpresarios(FOGAPE) elcualcaucio- | legalmente por DENIS ARTURO ZAMORA. 
nael crédito con una tasa de garantía de 
80% del saldo capital adeudado. Es del 
aso señalar que el eudor ha dejado de 
pagar desde a cuota con vencimiento al 
día21 de Agosto de 2024, inclusive, yto- 
daslas posteriores, portanto elBanco del 
SadodeCiehadegdohacer osglle 
la totalidad dea deuda, demandando la 
suma de$30.000.000.; másosintereses, 

ARANCIBIA, cédula de identidad 
N'7870.98:4, yen sucalidad de avalista 
ycodeudor solidario aDENISARTURO ZA- 
MORA ARANCIBIA, cédula deidentidad 
1N'7870.98-4, mediante avisos publica- 
dos orires vecs nella El Merca 

paraiso” , y poruna vezenel Dia- 
Fo tcialParaclcode! requerimiento 
de pago, ciese aldemandadoal oficio del 

   
  pactados y losque: 

guen hastael completo pago de la deuda 
másla comisión legal del1,0000% anual 

sobre elsaldo del capital garantizado por 
el Fondo de Garantia para Pequeños Em- 
presarios(FOGAPE), máslascostas dees- 
ta causa, POR TANTO, de acuerdo alo ex- 
puesto, documentos acompañados, y alo 
'ispuestoenelartículo 8 ysiguientesde 
laley 18.092, artículos 254, 434 N*4 y + 

ntesdelódigo de Proc (a 

Tribunal ubicadoenal "5550 

  

mer día hábil siguiente; el receptor ju 
cial lo requerirá de pago hasta por la su- 
ma consignada en el mandamiento des- 
pachadoen autos, más intereses, reajus- 

devenguen hasta el cumplimiento totale 
integro del deuda, concostas.PORTAN- 
TO, €n mérito de todo lo expuesto y de 
acuerdoconlodispuestoenlaLey18.092; 
artículos 434 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil; Ley 18.010 y demás 
pertinentes; RUEGO A SS, sesirva tener 
por interpuesta demanda ejecutiva en 
contrae don JOHNY ANTONIO HIDALGO 
MENA, yaindividualizado, ordenando que 
sedespache mandamiento de ejecución y 
“embargo en su contra, por la suma de 
$19.455233., más os intereses pactados, 
reajustes costasque sehan devengadoy 
sedevenguenhastaelcumplimiento total 
e'ntegro de la obligación, dela forma en 
que yase señaló, ordenando que sere- 
¡viera de pago, disponiendoen definitiva, 
ue aejecución siga adelante hasta que se haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado a mi mandante, con expresa 
«condenación en costas. Primer otrost e- 
ñala bienes para la traba del embargoy 
depositario; Segundo otrosi: Acompaña 
documentos bajo apercibimiento legal y 
solidta toda Tercer otrosé Solicita au- 
torización; Cuarto otosi: Acredita perso 
nería;Quintootrost Señalacorreo eletró- 
nico. Sextoolrosí: Patrocinio y poder. Con 
fecha 09de mayo de 2022: Posponeinicio 
detramitació. Presentación de fecha10 
de mayo de 2022: Presentación material 
de documentos en la secretaría del tribu- 
nal.Con fecha 11demayode2022:Pospo- 
neiniio detramiación. Presentación de 
fecha11 demayo de2022:Cumlelo orde- 
nado. Con fecha 13 de mayo de 2022: Or- 
dena despachar mandamiento, Con fecha 
13 de mayo de 2022: Mandamiento. Pre- 
sentación de fecha 16 de mayo de 20: 
Solicita corrección de mandamiento. Con 
fecha17 de mayode2022: Habiéndose ad- 

vertido unerror enresolución de folio. en 
cuanto ahaber incluido una referenciaa 
unaliquidación anticipada en el párrafo. 
antepenúltimo,en circunstancias quepor 
resolución de folio 6se informó nuevo 
monto porel cual se demanda al deman- 
ado, montoquenoincluyeinereses,rec- 
tilíquese resolución de folio, en elsenti- 
dodeeliminar el párrafoindicado y acla- 
rarse que la cuantía de la causa es de 
$15.186707. Paramayor claridad setrans- 
«ribe resolución conlas modificaciones ya 
mencionadas Téngase por acompañado 

  

     

  

      

sosalas09:00 horas, afin deserrequer- 
dede agppor receptor ja der 
nal,sieldía recayereen díasábado,alpri 
Ímerdiahdbisiguiente elreceptor judicial 
lorequerirá de pago hasta por la suma 
«consignada enel mandamiento despacha- 
doenautos, más intereses reajustesycos- 
tas bajoaperdbimiento que, sino compa- 
reciere, sele tendrá por requerido de pa- 
goen su rebeldia y por opuestoallatraba 
del embargo. Secretaría 

  

Otros, téngase por acompañado pagaré, 
conformea lo proveidoprecedentemente; 
Al Tercer Otrosí,comose pide, sin perjui- 
ciode hacer presente la parte que, con- 
formea la adualredacción delartículo44. 

$1:630789., más ls intereses pactados, 
reajustes y costas que se han devengado 
ysedevenguen hastael cumplimiento to- 
tale íntegrodella obligación, de la forma 
enqueyase señaló ordenando que sere- 
  delCódigode Proc ¡Gvi,nore-   

  

  

  

  

EXTRACTO: Y JUZGADOde Letras de Qui 
lota, autos Juicio Ejecutivo, caratulados 
Banco del Estado de Chile con Sociedad 
Agrícola Austral Limitada, Rol 092-2022, 
por resolución de fecha 20 de octubre de 
dosmilveinticuatro, se ha ordenado noti 
ficar demanda deautos por medio deavi- 
sos extactados, segúnto dispuesto en el 

ódigo de Procedimiento 

  

quierenuevaordendeltibunalparaprac- | quela ejecución siga adelante hasta que 
ticarlanotificación unavezefectuadaslas | se haga entero y cumplido pago de lo 

corr Al Cuarto ami con expresa 
Otros téngase presentey poracompaña- | condenaciónencostas.Primer otr 
do,con cación, mandato confirma elec- | ala bienes parala traba del embargo y 
tónica, AA Quinto y Sexto Otro- tario; Segundo otrosí: Acompaña 
sies,téngase presente. En Quilota, a 26 de 
enero de dos mil veintidós. Mandamiento 
Ejecución y Embargo. El Receptor Judicial, 
en calidad de Ministro de Fe,requeriráde 
pago SOCIEDAD AGRICOLA AUSTRAL LI 
MITADA, en calidad de deudor principal, 
representadalegalmentepordon(ña)CA- 
TERINNA PAOLA GORZIGLIA NEIRA, yen 
caltadde aalsta deudor) a 

  

Irónico. Seto oreí: patrocinio y oder 
Confecha 12 de julio de 2022: Apercibi- 
miento poder y ítulo. Presentación de 
fecha12 dejulio de 2022: Presentación 
material de documentos en lasecretaría 

  

  

Altamirano Rodríguez, en representación 
convencional del Banco del Estado de Chi 
le, interpone demanda ejecutiva encontra 
dedoníña) Sociedad Agrícola Austral Limi- 
tada, ).76933.730-k, en calidad de deu- 

rio(a).encon JUAN EDUAR: 
DS CORAIGUA SAN, por la suna de 
$42.447.36... (cuarenta y dos millones 
cuatrocientos cuarenta y iete mil ciento 
treinta y sis pesos), más intereses y cos- 
tas Sino seefectuareelpago, trábeseem- 
Dargo de bienes propios dela ejecutada, 

monte alado, más 

«Confecha 13dejulio de 2022: 
Porcumplido lo ordenado. Proveyendola 
¡demanda de fecha11 dejullode2022:A lo. 
principal: Porintespuesta demandaenjui- 
cioejecutivo, despáchese mandamiento 
deejecución yembargo. Al primer otrost 
Téngase presente. Alsegundo otrosí: Tén- 

  dor prindpal, 
galmente pordoña aterinnaPaolaGorzi 
ga Neira, Cl.18.392.656-K, ignoro profe- 
sión oficio, domiciliados en Parcela La 
1urasSN, Quilotay en calidad deavalita y 
codeudorsolidaro,encontradedon Juan 
Eduardo Cora sa 7286, 
oro profesión oficio, condomicii en 
Parcela La Lura SN, Quiota. Fundo la de- 
anda, en los antecedentes de hecho y 
derecho quea continuación expongo:Con 
fecha 25 de Junio de 2020, la demandada 
suscribió el pagaréN* 8281855, porlacan- 
lidad de $50.000.000.., por concepto de 
«apitalquela deudorarecbióenmutuo en 
dinero enefectvo de partedemi mandan- 
te, más ls intereses del 0,2900% men- 
suala contar de la fecha de suscripción, 
bigándosea pagarlo en 42 cuotas men 
suales.Pues bien, ladeudora hadejado de 
pagardesdelacuotacon vencimientoel27 
de Septiembre de 2021 inclusive, y odas 
las posteriores por lo que, conforme alo 
estipulado en el documento, el Banco ha 
decidido hacer exigible el total dela dew- 
da, demandandola suma de $42447136, 
e e 

      

lascostas de laejecución. Se ha designado 
depositario provisional delos bienes que 
se embarguena la ejecutada, bajo su res» 

gansepora senfaforma ol 
itada, guárdense en custodia. Altercer 
trosk Téngase presente lo que en dere- 
choco Alcuarto otosk Ténga- 

  

  legal.Pr defecha 
28de octubre de 2024: Solicita notifica 
ción por avisos. Con fecha 29 de octubre 
de2024 el Y Juzgado de Letras de Qill- 
ta: Comose pide, para efectos deser noti 
ficada y requeridade pagola demandada 
Sociedad Agricola Austral Limitada, cédu- 
ladeidentidad 76933.30-K,su represen. 
tantelegal Caterinna Paola Goraiglia el- 
ra, cédula de identidad 18:392.656-k, y su 
avalita ycodeudor solidario Juan Eduar- 
do Gorziglia Sain, cédula de identidad 
7218.21, deberá comparecer al tercer 
diahdbisiguientealaltima publicación de 
la notificación por aviso, si este recayera 
en día sábado, se prorrogar alsiguientedía 
hábil, alas 09:00 horas, en el ficiodela 
Receptora Judicial Constanza Silva Soto, 
Ubicado en calle Freire N*366, oficina 21, 
Quillota. Notfiquese pormedio deawisos, 
publicándose en el Diario Oficial por una 
Vez y portres veces en el diario El Mercu- 
riodeValparaíso.Sin perjiciodelodecre- 

  documento, con citación. Hi 
cumplido loordenado, se provee deman- 
da: Alo prindpal: Porinterpuesta deman- 
daenjuicioejeautivo, despáchese manda- 
mientodeejecuciónyembargo. Alprimer 
trosk Téngase presente. segundo otro- 
sí Téngase por acompañado pagaré bajo. 
apercibimiento del artículo 346 N'3 del 
Código de pro: Civil. Altercer 

  

quese han 
Festa lcampimenotolaeÍnegro dela 
deuda, con costas. POR TANTO, en mérito 
detodo lo expuesto y de acuerdo con lo. 
dispuestoenlaLey18092artículos 434 y 
siguentes del Código de Procedimiento C+- 

118.010 y demás pertinentes; RUE: 

  

tadopr las publicaciones 
ordenadas deberán constar en la causa 
consu respectiva certificación, con ante- 
fioridad ala fecha en quese realice re- 
querimiento; asimismo, el receptor judi- 
cialdeberá remitircopiadelaactuaciónal 
tribunal. Secretaría 
  GOASS.sesialeerpo 

  

  

  

vil, y demás normas erUnents ASS Pr 
DO: tener por interpuesta demanda eje- 
cutivaen contra de INGENIERIA ELECTAI- 
CA Y CIVIL DENIS ZAMORA ARANCIBIA 
ElRL.representada legalmente por DEN 
ARTUROZAMORA ARÁNCIBIA, y en contra 
de DENIS ARTURO ZAMORA ARANCIBIA 
ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) 
yaindicada(s), admitir tramitación y 

tesycostas,bajoaper quesino 
compareciere, sele tendrá porrequerido 
de pago'ensu rebeldía ypor opuestoa la 
traba del embargo. Secretaría 
EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de 
Quillota, autos Juicio Ejecutivo, caratula- 
dos Banco del Estado de Chile con Johny 
Antonio Hidalgo Mena, RolC-546-2022, 
a iaa 

adudlre- 
daccóndetaricalo a del Cóogo de ro. 
cedimientoCvi.Alcuartootros Téngase 
presente y téngase por acompañado do- 
Cumento, concitación. Al quinto otro: 
Téngase presente. Alsextootrosk Ténga- 
¿Sresente Mandamiento recaen 
Quilota,a17 demayo de dos milveintidós. 
Comose id ele mandamiento 
defolio1 en elsentido de aclarar queel 

    

  

  ordenarse: de 
ejecución y embargo en su contra por la 
suma de $30.000.000.-, másla comisión 
legaldel1,0000%anualSobre el saldo del 
capital garantizado por el Fondo de Ga- 
rantía para Pequeños Empresarios (FO- 
'GAPE), más intereses pactados y costas, 
requerir de pago al deudor, y disponerse 
sienadelanteesa ejecución rasta que 
mirepresentada e lehaga entero ycum- 
plido pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Acompaña documentos bajo apercibi- 
mientolegaly soliitacustodía, SEGUNDO 
'OTROSÍ:Señala bienes para la traba del 

   embargo y designa depositario. TERCER 
OTROS|: Se tenga presente. CUARTO 
OTROSÉSeñala correoelectrónico. QUIN- 
TOOTROSÍ: Patrocinio ypoder. Con fecha 
12de diciembre de 2024: Apercibimiento 
poder yl título. Presentación de fecha 12 
de diciembre de 2024: Acompaña docu- 
mentosdemanda nueva. Con fecha 13 de 

diciembre de 2024: Alo principal yotro- 
síes: Téngase por interpuesta demanda 
enjuicio ejecutivo de cobro de pagaré, 
Cespicese mandamiento deejcucióny 
embargo Alorímer ros: Téngase por 
Scompañado el Wuloefecuvo enla lor 
masolicitada, Dese Custodia. Al segundo 
trosk Téngase presente; en cuanto alos 
inmuebles, previa autorización del tribu- 
nal. Altercer otrosí: Téngase presentela 
personería; por acompañado el docu- 
mento,concitación,Alcuatrolros'Tén- 
ase presente, Al quinto otrosk Téngase 
presente. CUANTÍA: $30.000.000.-másla 
comisión legal del ,0000% anual Foga- 
pe.Con fecha13 de diciembre de 2024: 
Mandamiento de Ejecución de Embargo. 
Presentación de fecha 17 dediciembrede 
2483527 

    

      
ticuatro,se ha ordenado noti- 

ficar lademanda deautos por medio de 
avisosextractados,según lo dispuesto en 
elartículosa del Código de Procedimien- 
to vil, loquea continuación se expone: 
Confecha 06demayo de 2022.Claudioal- 
tamirano Rodríguez, mandatario judicial 
en representación convencional del Ban- 
co del Estado de Chile, a, respetuosa- 
mente digo vengoen interponer deman- 
da ejecutiva en contra de don JOHNY AN- 
TOMOMDALGOMENA, 150933183, 
ignoro profesión oficio,con domicilo en 
CALLE CERRO LA CAMPANA N* 33PARA- 
DERO 16, RESIDENCIAL QUINTA MERCED, 
LACRUZ: QUILLOTA Y/O PASAJE 3N*10 
RESIDENCIAL QUINTA MERCED POBLA- 
CIONDE NOGALES CALERA. Fundo la de- 
manda, en los antecedentes de hecho y 
derecho queacontinuaciónexpongo:Con 
fecha 1 de mayo de 2020, el demandado 
suscrbióelpagaréNO 8147630, por lacan- 

monto: esde$15.186707-Pa- 
ra mayor claridad se transcribe manda- 
miento con la modificación efectuada: 
Mandamientode Ejecucióny Embargo: Un 
Ministro de Ferequerirá de pago aJOHNY 
ANTONIO HIDALGO MENA, con domicilio 
en CALLE CERRO LA CAMPANA N' 33 PA- 
RADERO16, RESIDENCIAL QUINTA MER- 
CED,LACRUZ: QUILLOTA Y/O PASAJE 3N" 
JO RESIDENCIAL QUINTAMERCED POBLA 
CIONDENOGALESCALERA, paraqueenel 

acto del requerimiento paguen a BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE o a quiénsus dere- 
«chosrepresenten asuma de$15.18607.. 
másintereses y costas. Sino efectuaseel 
pago:en elacto del requerimiento se pro- 
cederáa trabar embargo sobre todos los 
bienesmuebls oinmuebles que guarne- 
ceneldomiclio del ejecutado, inclusolos 
dineros que pueda tener en Cuentas Co- 
rrientes Se designa depositario proviio- 
nal delas especies que se embarguen al 
opio su   tidadde$17788.389.. por 1 

Pitalqueeldeudorrecibióen mutuo endi- 
ero en efectivo de parte de mi mandan- 

  

pi , Dajosurespon 
legal. Presentación de fecha 17 dediciem- 
bre de 2024: Solicita notificación por me- 

ES 
EDAD AGACOLA AUSTRAL LIMITADA en 
calidadde deudor principal representada 
legalmente por don(ña) CATERINNA PAO- 
LAGORZIGLIANEIRA, y encalidad deava- 
stay codeudor(a)solidario(a), en contra 
de don(ña) JUAN EDUARDO GORZIGLÍA. 
SAIN, ya individualizados, ordenando que 
se despache mandamiento dejecución y 
embargo en su contra, por la suma de 
$42.447.136..máslosintereses pactados, 
reajustesycos 

EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de 
Quillota, autos Juicio Ejecutivo, caratula- 
dos Banco del Estado de Chlecon Marco 
Antonio Ber 
porresoluci 
dos milveint 
ficarla demanda de autos por medio de 
avisosextractados, según lo dispuesto en 
elartículo54 del Código de Procedimien- 
to Civil lo quea continuación se expone: 
Con fecha 1 de julio de 2022, Claudio Al 

      

  Y 
tael asmplimientototal 

tamirano! judicial 
enrepre convencional del Ban-   

eintegro della obligación, dela forma en 
ueya se señaló, ordenando que se re- 
uieradepago, disponiendo en definitiva, 
uela ejecución siga adelante hasta que 
se haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado a mi mandante, con expresa 
condenación en costas, Primer otroskSe- 
ala bienes para la traba del embargo y 
depositario; Segundo otrost: Acompaña 
documentos bajo apercibimiento legal y 
solicitacustodá; TercerotrosíSoficitaau- 
torización; Cuarto otros Acredia perso- 
ería;Quinto otosí:Señalacorreoeledró- 
ico. Sexto otrosí Patrocinio y poder. Con 
fecha24 deenero de 2022: Alo prncipaly 
alrosie: Previo a proveer, acompáñense 
materialmente la documentación señala- 
da enelsegundootrosí,deconformidada 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
20886. Cúmplase lo anterior, en el plazo 
de tercer da, bajo apercibimiento dete- 
nersepornoniciadalaejecución.Presen- 
tación de fecha 25 de enero de 2022: Se 

      

co del Estado de Chile, a US. respetuosa- 
mente dgo:vengoeninterponer deman- 
daejecutivaencontrade don(ña) MARCO 
ANTONIO” BERNAL BERRIOS, Cl. 
179788810, gnoroprofesión uofico,con 
domicilio en Fiestas Patricias N'2008, Vi- 
lla Portal Araucaria, Quilota y/o Instítuto 
1587, Villa Paraíso, Quillota. Fundo lade- 
manda, en los antecedentes de hecho y 
derechoque acontinuaciónexpongo: Con 
fecha26 de marzo de 2021, la demanda- 
dasuscribióel pagaré n0 8814418, pora 
cantidad de$L868911.. por concepto de 
capital que la deudora recibió en mutuo 
endineroenefectivode parte demiman- 
dante, más los intereses del 07900% 

ensuala contar della fecha de suscrip- 
ción, obligándose a pagarloen 48 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas de 
Sazal cada nasa alma quese 

  

sepresente.Alquinto otrosk Téngase pre- 
sente. Al sexto otosi: Téngase presente 
los emails dea parte ejecutante... Para 
daraplicación alo dispuestoen elartícu- 
108" dela Ley N' 20.886, se requiere ala 
partecjecutada indicaruncorreoelectró- 
nico como forma de practicares ls noti- 
ficaciones por cédula. Con fecha 13 deju- 
lio de 2022: Mandamiento de Ejecución y 
Embargo. Presentación de fecha 15 de ju 
llode2022:Rectifcada demanda y Solci- 
tanuevo mandamiento. Que porestapre- 
sentación, vengo en ectificarla demanda 
asS,adarando, y modificando la deman- 
da en este sentido, que los correctos do- 
micilos dela demanda esFiestas Patrias 
12008, Villa Portal Araucaria, Quillota 
y/o Instituto N*587, Vila Paraíso, Quilota. 
¡Con fecha 18 de julio de 2022 Alo princi- 
pal: Téngase por rectificada la demanda. 
Al otrosí: Como se pide, confecciónese 
nuevo mandamiento de ejecución y em- 
bargoconlacorrecciónsolictada. Manda- 
miento Rectífiado: En Quilota,a 18dejo- 
lo de dos mil veintidós. Mandamiento de 
Ejecución y Embargo. Un Ministro de Fe 
requerirá de pago a MARCO ANTONIO 
BERNAL BERRIOS, con domiclien FIES- 
TAS PATRIAS N'2008, VILLA PORTAL 
ARALICARIA, QUILLOTA W/O INSTITUTO N" 
587, VILLA PARAÍSO, QUILLOTA, para que 
enelacto del requerimiento paguea BAN- 
CO DEL ESTADO DE CHILE por la suma de 
$L-630.789 (un milón seiscientos treinta 
milsetecientos ochenta y nueve pesos) 
más losintereses pactados, reajustes y 
costasquese han devengado y se deven- 
guen hasta el cumplimiento total e ínte- 
grodelaobligacón, dela forma en queya 
se señaló, ordenando que e requiera de 

ja. que la 
ga adelante hastaque se 

entero ycumplido pago de lo adeudado 
mi mandante, con expresa condenación 
encostas.-Sino efectuase el pago en el 
adodelrequesimientose procederáa ta- 
bar embargosobretodoslosbienesmue- 
bles oinmuebles que guamecen eldomi- 
liodelejecutado,nclusolosdinerosque 
puedateneren Cuentas Corrientes, Se de- 
signa depositario provisional delas espe- 
és queseembarguen al propio ejecuta- 
do, bajosuresponsabilidadlegal.Presen- 
tación de fecha 03de marzo de 2025:50- 
licita notificación por medio deavisos.Con 
fecha 04 de marzo de 2025el 2 
de Letras de Quillota: Atendido el mérito 
delosantecedentes y lo dispuesto enel 
artículo 54 del Códigode Procedimiento 
Givil,comosepide,notifquesela deman- 
dayrequiérasedepagoalejecutado Mar- 
co Antonio Bernal Berrios, Run 
WN 179788810.ensucaldad de deudor 

  

  

  

   

  

  ráde$42829...todascon! 
días25 de cada mes, venciendola| UE 
rael día 25de junio de 2021. Puesbien, la 

  te,máslosinteresesdel0.7700* 1 
acontar de la fecha de suscripción, obli 
gándose a pagarlo en 82 cuotas mensua- 
les iguales sucesivas de $29887. cada 
una salvolaúltimaqueseráde$298787: 
todas con vencimiento os días de cada 
mes, venciendo la primera el día 05 de 
agosto de 2020. Pues bien, el deudor ha 
dejado de pagar desde lacuota convenci 
imientoel05deenero de 2022 inclusive, y 
todaslas posteriores or loque, conforme 
alo estipuladoen eldocumento, el Banco 
ha decidido hacer exigible el total de la 
deuda, demandando la suma de 
$19455233., más os interesescorrientes 
y moratorios quese han devengado y se   Confecha18dedíd 

2024 el 2uzgado de Letras de Quilt 
tendido el mérito de los antecedentes y 
lodepuestoonelarialo sadelcótgode 
Procedimiento Chil como se pide, noti 
ueselademanda y requiérase de pago l 
ejecutado JOHNY ANTONIO HIDALGO ME- 
NA.RunN* 15093318 en su calidad de 
Cos 

  

ensecretaria del tribunal. Con fecha 26de 
enero de 2022: Por recibida Minuta de in- 
corporación de documentos e ingresados 
¿glalmente. Téngase pr acompañado 

deudorahadejadode pagar desde lacuo- 
tacon el 25de febrero de 
2022 inclusive, y todas as posteriorespor 
loque, conforme lo estipulado enel do- 
cumento, el Banco ha decidido hacer exi 
  

  

pagaré, bajo ape artículo 
uN 3del Codigo de ProcedimientoCi 
vil.Guárdeseen custodia. Porcumplido lo 

gibleel la deu la 
suma de$1.630.789.-, más los intereses 
corientesymoralrio quese deve 

principal 
Eresveceseneldari"EMerarode Val 
paraíso”, y por una vezenel DiarioOficial. 
Paraefecto del requerimiento de pago, ci 
tese al demandado al oficio del lec 
Ubicadoencall FrereN*555, comu 
Cuota ler da abi sgte da 
publicado el último de los avisos a las 
09:00 horas, a fin de ser requerido de pa- 
280 porreceptor judicial del tribunal siel 
a recayere en diasábado, al primera 

    

  hábil elreceptor judicial lore-   

  

publ 
espa le vecseneldario" Mercurio 
depara y por una vez.en el Diario 
Oficial. ara efecto del requerimiento de 
pago, útese al demandadoal oficio el Tri- 
bunalubicadoen calle Freire N*555, co- 
muna de Quillota, al tercer día hábil s- 
guiente de publicado el último de losavi-   io, se provee: Alo Principal por inter- 

osea demanda eno jeta des 
gado y se sta el cumpli 
iento ole integro dela deuda, con 
cosas RUEGO ASS. esivaenerparín 

  

uerirádepago hastaporlasumaconsig- 
nadaen el mandamiento despachado en 

  

deejecución yem- cutivaencontrade | autos, más intereses, reajustes y costas, 
Peres AlrmeroIrs, erase presente | SONAS) MARCO ANTONIO BERNAL UE | bal aoerlimientoque.sino a 
bienesparalatrabadeembargo y porde- | RRIOS.yai ere, se letendrá por 
posiaroprorsnalalpropo calado, | sedestachemandamentode ecutióny | ensurebelday por opuesoalatrabadal 
bajosu responsabilidad legal AÍSegundo   embargo en su contra, por la suma de   embargo. Secretaría 
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